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P:igina web: www.tce. oh.cc

A: Público en (le lera!

Dentro de la causa signada con el Nro. 31 6—2025-TCE se ha dispuesto lo que a

eont iii uaeión nc pcrii ¡o 1 muse ribi r:

Qn i o D. M.. 06 de ni ayo de 2025 a las 1 0h00.

AUTO DE ARCHIVO

CAUSA Nro. 316-2025-TCE

ViSTOS.- Agrágucse al expediente: i) Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0l 73-M de

01 de mayo de 2025, [irnado electrón ¡ea’nente por el doctor Ángel Torres Maldonado,
jnez electoral, ji) Memorando Nro, TCE-SG-OM-20254)424-M de 01 de mayo (le 2025.
suscrito por ci magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 20 de abril de 2025 a las 11h48. se recibió en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) foj as. suscrito por e! ahogado Jnan
Francisco Cevallos Silva. dh’ec(or dc la Delegación Provincial Electoral de Los Ríos. y
su patrocinadora, abogada Andrea Aguilar Rodrigitez; y. en caiidad de anexos treinta y
seis (36) fojas, mediante el cual se presentó una dentincia en contra de los señores
Leonardo J ayer Nagua Baza u, Orlando Antonio M oreja Briones, FaI,i ola Cecilia Coito
Castillo y i-lenrv Ednardo Ponce Anchundia. representante legal, responsable del
manejo económico, contadora pública autorizada y jefe de campaña, respectivamente.
del Movimiento Crecer, lista lOO, de la dignidad de concejales nrbanos cil’cunscripc ión
2 del cantón Quevedo. provincia de Los Rios, cii las Elecciones Seccionales del C’PCCS

y R e ferónduni 2023 por el pre s unto co ineti miento de tina infracción electoral t pi ficada
en el numeral 1 del artículo 28!’ de la Ley Orgánien Electoral y de Organizaciones

A Fr, 28l.- las i n iracciones re luti VES al Fi nancia’ii cuto de la política y gasto electanU. serán saiici oriadas
cte co’’ ‘onu i dad con as siguientes reglas: (. ,

. ) 1. 1 .os responsah es económicos y [as organizaciones
pali licas: a ira vús de su representantes y pi’ocuradoi’es comu ies cii caso de a E ¡alizas, que no presenten los
ijilormes con as cuentas del partido o nui,vimienio, el ilinnio de los apniles recibidos, la naturaleza de los
ni srnos, su origen, el lisiado tic conin huyentes, su i deiititi cae ión plena, respaldos de ingresos y egresos
serán sancionados con nulia de ve nte a setenta salarios básicos Urji ricattos y la suspensi n de los
derechos políticos de 2 ¿ 4 años. sin peri uic jo de la sanción relaiiva a la cancelación de la nscri pc ión de
la organización pofirica esiablecida en esta Ley. las caluci idalas y los candidatos responderán
solidariamente, de ¡llanera pecuniaria. de acuerdo al nivel de responsabilidad que se delcmlinc en el
iiicumplimienio. ( .
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Causa Nra. 3 6-2025-RE

Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, relativa al

financiamiento de la politica y gasto electoral (Fs. 1-43).

2. La Secretaria General de este Tribunal asigiió a la causa el número 31 6-2025-TCE y.
en virtud del sorteo electrónico efectuado ei 20 de abril de 2025 a las 19h02. según a

razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Pai-edcs, secretario genera] del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 44—46).

3. Mediante (luto de 28 de abril de 2025 a las 10h00. el suscrito juez dispuso al

compareciente que aclare y complete su escrito en el término de dos (02) días, contados

a partir de su notificación (Fs. 48-49).

4. Conforme consta de la razón sentada por la abogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria

relatora de este Despacho, el auto de 28 de abril de 2025 se notificó en la misma fecha:

1) a las 16h23. al público en general mediante la cartelera viilual del Tribunal

Contencioso Electoral: y. u) a las 16h24, al compareciente en las direcciones de correo

elecirónico: juancevallosa;cne.6ob.ec, andreaauiIariecne.goh.ec y losrios(Ñene.uob.ec
(Fs. 55).

5. Mediante Memorando Nro. TCE-ATM-2025-0 1 73-M de 01 de mayo de 2025,

solicité a la Secretaría General de este Tribunal, certifique si ha ngrcsado algún tipo de

documentación sea fisica o digital. dentro de la causa Nro, 31 l-2025TCE (Es. 56).

6. El magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este Tribunal, el 01 de

mayo de 2025 con Memorando Nro. TCE-SC )M-2025-0424-M, certificó que: ‘C,.i
desde el día 28 de ,,h,’il de 2025 haçta los 161,10 (le) (lía 0/ele )IIC/)V) ele 2025. NO ha

ingi’esak) c’StIi(O (1 (lge,une,;rueu,I, alguna ele /inw,u fis/cc, o electrónica po?- palíe del
ilc,,,o,cia,,re abogacía lucí,, Fratic ‘sca (eral/os Silva, ni de ¡arte (le Sl( abogada

pal roci,,ado,a. dentro ¿le la ca,,sa N,’o. 3] 6—2025—lCR. (Es. 57).

7. El tiempo otorgado al compareciente para atender lo dispuesto por esta autoridad
electoral, mediante auto de 28 de abril de 2025 a las 10h00, notificado en la misma

fecha en las direcciones de correo electrónico designadas para el efecto. feneció el 30 de

abril de 2025 a las 23h59, sin que haya ingresado a este Tribunal docninentación

alguna.

Por lo expuesto, el suscrito luez. de conformidad con el penúltimo inciso del artículo

245.2 (le la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del

Ecuador, Código de la Democracia; y, el segundo inciso del articulo 7 del Reghiniento

de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, que prevé y,..) De 1K)
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(jusa Nro. 31 G-2025-TCE

emp/uw11ío U /0 li.sj,ue.vh, CFI es/e (ti!fc ,,/,. IiICc/I( UI/e ¿1,1(c) eJ ¡,a’: (le ¡FFSIU?IL’ÜI u

xu.çIuncü,ck» ¿ lLspuiIdrá el ¿,r-hiw, (le fi, cau u . 1)! S PO E:

PRIMERO.- Archivar la causa Nu’. 31 6-2(J25-TCF

SEGtJNI)O.— Notiflt1ucsc el coticnidu del pL’eelUc ¿atio al ahogadt Juan Francisco

Cc va los Si va. dice br de la Oc cgzLc u LI P’o\- ¡ ical E ccl ojal dc tos R ¡ os, cii las
si gu entes di-eec jo’ es de C OTeO c ect rttl ¡co: juance val los’ a-u nc. cc,
andrcaaguilara cnc.oh,cc y sro1acic.gsib.cc

TERCERO.- Actúe la ahogada Jeniy [ovo Paclicco. secretaria ielalo,a de este

D C a Cli’).

CIJA RTO.— Ptihl iqucsc ci contenido del pi-esente auto en la cartelera vii ual-pági ‘u’ web

¡ ,isliflic ¡ona: . cc

CÚMPLASE Y NOTIFÍQLESF.. E) Dr Ángci Iones M;doiiJ - JUEZ DEL

TRIB[NAL CONTENCIOSO ELECTORAl.

Lo que co,ii u

Ir,
X i1 ,prulA:c.c.’C:-) 1

A ,4’r ‘\:o Ç01

SECRETAR
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